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VISTOS:

El lnforme No 033-2013- JEF.OEAIDE -lNCN, emitida por la Oficina Ejecutiva de Apoyo a la
Investigación y Docencia Especializada, el Proyecto de Investigación presentado por el
Investigador principal Marco Andreé Ávila Canales Tesista, Especialidad Optometria y los
co- investigadores Dr. Guido Ubaldo Albán Zapata,y la Lic. Carina Vergara Obregón Titulado:
'FRECUENCIA Y CARACTERÍSNCES CLÍNICO DEMOGRÁFICAS DE LA
AMETROP¡AS DEPARTAMENTO DE NEUROOFTALMOLOGIA
NAC¡ONAL DE CIENCIAS NEUROLÓCICNS- PERIODO 2008.2011",

, INSTITUTO

CONS¡DERANDO:

Que, el literal nr), del Art. 8" de la Ley N' 27657-Ley clel Ministerio de Salud y el lnc. d) del
Art. 11'del Reglamento de Organizacién y Funciones, aprobado por la Resolución Ministerial
N" 787-2006-MINSA, faculta al Director General aprobar los proyectos y convenios de
investigación y las propuestas de innovación de normas en el ámbito de su competencia y en
concordancia con la Ley N'27658- Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado;

Que, es visión del lnstituto ser un cenfo lider en la investigación y desarrollo de tecnología
en las ciencias neurológicas, asimismo, un centro de referencia para la formación y
capacitación de profesionales de la especialidad en el ámbiio nacional e internacional, y
como tal, debe promover, apoyar y autorizar las investigaciones gue $e promuevan en el
Instituto;

Que, mediante lnfornle No 033-2013- JEF.OEAIDE-INCN, la Oficina Ejecutiva de Apoyo a la
lnvestigación y Docerrcia Especializada manifiesta que el Proyecto de lnvestigacién
presentado por el lnvestigador principal Marco Andreé Avila Canales Tesista, Especialidad
optometrÍa Titulado: "FRHGUEh!ü¡A Y TARACTERíSrtCng C[-iF,]]C0 * DEMOGRÁr-¡CA$
üE LA AMETROP¡AS * DüPAITTAIUENTü DE NEUROOFTALMOLSGIA - INST¡TUTO
¡{AclONAt- üE CIENCIAS NEURC}LÓG¡üA$". F}FR!ODCI Zütt8.-2ü41', ha sido aprobadcr
mediante el Certificado de Aprobación de Etica N' 009-2013-CIEI-lNCl\l;

Que, las Ametropias o errofes tJe refraceion son un problenra de salud pública, que al no $er
identificados ni correg¡iclos; a tiempo se convierten en una de las cau$as de discapacidad
visu¿¡|. l-os errores de refracción rlo cürresidos se traducen en un deterioro de fa calidad elc
vida, lirnit¿¡ción de las oportunidades educativas y de empleo de millones de personas,
adquiriencio una gran irn¡rortancia de carácter econórnico y social,

C)ue, el proyecto ti*ne como okr¡etivo .c.¡eirer.tl detcrminar l;.¡ frectiencia y carnrcieristicas clíniccr
'dc':nr¡¡¡¡¡¿l1¡*rn de las arrrL:trrJpiasr en lt.rs; parcierrtes c¡ue arcudierr"rrl al Dt:partamento eie
llte:rrroot¿¡lrrlologÍ;; clel ln:;lif uto I'l¿rc;ion¡rl cJr,: ()ienc;ias Neurcrló1¡icas ;
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eue, mediante Resolución Minlsterial No 701-2004/MlNSA, se delega facultades y

atribuciones a los titulares de los Institutos Espr,:cializados y que es atribuciÓn y

responsabilidad del Director General expedir resoluciÓnes de los asuntos de su competencla;

v,

C<¡n la opinión favorable del Jefe de la Oficina de Apoyo a la lnvestigaciÓn y Docencia

Especializada; y

Con la visación de la Oficina de AsesorÍa Jurídica,

SE RE$UELVE:

Artículc primero.- APROBAR el Proyecto de InvestigaciÓn titr,¡lado: "FRECUHNCIA Y

eARAClERiSTtCAs CL|NICO DÉMoGRÁFlcAs llr t-A AMÉTROPIAS

OEpART'AIgIENTO DE NÉUROOFT"ALMoLOG¡A - lNSrlTUTo NACIONAL DE CIf;NCIAS

NEUROLÓGICAS- PERIODO 20{'8.201 {".

Articuul,Sequndo.- INDICAR al investigador principal que un ejemplar del protocolo de la

inve",gactó" deberá quedar en poder dél Comité Institucional de Ética en la InvestigaciÓn y

la Ofici-na Ejecutiva de Apoyo a la Investigación y Docencia Especializada del Instituto.

Artícuto Telcele,. SEÑALAR que el Investigador principal es Marco Andreé Ávila Canales

Tes'tsta.spec¡al¡dad Optometría y los co- investiga<lores Dr. Guido Ubaldo Albán Zapata y

la Lic. Carina Vergara ObregÓn.

Regístrese y comuníquese.
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